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1. ANDESCO 
 
Respuesta a Comunicación an MINTIC sobre Tasa de Contraprestación 
 
El pasado 18 de marzo se envío la siguiente comunicación al MINTIC 
 

P-125/2010 

Bogotá D.C., 16 de Marzo de 2010 

 

Doctor 

DANIEL MEDINA VELANDIA 

Ministro 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES- TIC 

Bogotá 

 

Asunto: Valor de la contraprestación por uso del espectro y periódica.  
 

Apreciado señor Ministro: 

 

Sin duda uno de los avances del nuevo marco legal en el sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones –TIC- está dado en una contraprestación única. En ese 
contexto, por necesidades de programación presupuestal y definición de flujos de fondos y 
proyecciones financieras, es indispensable conocer el valor de la contraprestación.  

 

Es claro que la contraprestación incluye lo relativo al uso del espectro; sin embargo, se 
puede estar generando alguna interpretación que no esté alineada bajo esta premisa esencial, 
cuando algunas empresas afiliadas a ANDESCO han recibido, por parte del Ministerio, 
comunicaciones en donde se les informa la obligación de cancelar los montos adeudados por 
uso del espectro bajo las condiciones anteriores a la expedición de la Ley 1341 de 2009. En 
consecuencia, agradecemos al Ministerio las aclaraciones correspondientes. 

 



Igualmente, tal como nos ha sido informado en diferentes reuniones que hemos sostenido 
con usted y con sus asesores, quedamos a la espera de la definición del valor de la 
contraprestación, la cual sin duda, recogerá los diferentes planteamientos hechos con 
anterioridad y que permitirán el desarrollo y consolidación del sector de las TIC en 
Colombia. 

 

Con un cordial saludo, 

GUSTAVO GALVIS HERNÁNDEZ 

Presidente 
 
 
Se adjunta respuesta emitida el pasado 31 de mayo por el MINTIC. 
 
 
 
Presentacion del Proyecto del Nuevo Código Contenciosos Administrativo 
 

  
  

 

  

FORO ESPECIAL 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DEL NUEVO CÓDIGO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

   

MMiiéérrccoolleess  3300  ddee  jjuunniioo  ddee  22001100 

HHootteell  AAllmmiirraannttee,,  CCaarrttaaggeennaa 

SSaallóónn  MMaannzzaanniilllloo 

   

PPrree--iinnssccrriippcciioonneess  aabbiieerrttaass  ppaarraa  llaass  eemmpprreessaass  qquuee  tteennggaann  LLeeyy  ddee  GGaarraannttííaass   

   

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN 

   
ANDESCO e INCOES, realizarán la presentación del proyecto del Nuevo Código Contencioso Administrativo  



día miércoles 30 de junio de 9:00 a.m a 12:00 m, en el Hotel Almirante, Salón Manzanillo de la ciudad de 
Cartagena. 
  

AGENDA ACADÉMICA 
  

HORA TEMA CONFERENCISTA 

9:00 a 9:20 am 
Presentación General del Nuevo Código 
Contencioso Administrativo 

Presidente del Consejo de Estado, 
Luis Fernando Álvarez 

9:20 a 9:40 am 
El tema electrónico 
(Moderador del Panel) 

Magistrado del Consejo de Estado, 
William Zambrano 

9:40 a 10:00 am Externalidades de la Jurisprudencia 
Magistrado del Consejo de Estado 
Enrique Arboleda 

  
10:00 a 10:20 am 

El objeto de la jurisprudencia 
Magistrado del Consejo de Estado 
Rafael Ostau De Lafont 

10:20 a 10:40 am Medidas cautelares 
Magistrado del Consejo de Estado 
Mauricio Fajardo 

10:40 a 11:00 am 
Características del proceso del nuevo 
Código 

Magistrado del Consejo de Estado 
Filemón Jimenez 

11:00 a 11:20 am 
Revisión eventual en la sección segunda 
de acciones populares 

Magistrado del Consejo de Estado 
Alfonso Vargas 

11:20 a 12:00 m 
Diálogo final 
Espacio para preguntas y respuestas 

  

 

  
  

Este evento no tiene costo para las empresas afiliadas a la Asociación que se encuentren inscritas en el 
XII  Congreso Nacional y III Internacional de Servicios Públicos y TIC. 

  
Para no afiliados o para afiliadas no inscritas al Congreso, el  valor de inscripción de $200.000 más IVA. Cupo 

limitado. 
  



VVAALLOORR  DDEE  LLAA  IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN:: 
  

Pago antes de junio 15 de 2010 

Afiliados (no inscritos al XII Congreso de 
Servicios Públicos y TIC) 

$200.000 más IVA 

No afiliados $200.000 más IVA 
  

  

INSCRIPCIONES : 
Rudy Madero 

(57-1) 616 76 11 – 616 14 36 

rudy.madero@andesco.org.co 

  
  

FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO   
  

INDISPENSABLE 
Enviar copia de la consignación al fax: (57-1) 218 41 54 o al correo. 

sandra.mateus@Andesco.org.co 
Incluir nombre de la empresa participante y/o persona inscrita 

  
Consignación en las siguientes cuentas a nombre de Andesco 
  

BANCOLOMBIA   DAVIVIENDA 

  

BANCO DE BOGOTÁ 
Formato:  

Recaudos Bancolombia 
Formato:  
General 

Formato:  
Sistema Nal. de Recaudos 

Convenio: 20573. Cuenta Corriente No 1032589751 
Cuenta de Ahorros 

No 039-528476 

Nombre del pagador : 
Empresa inscrita y/o del 

participante 

Referencia 1:  
Nit de la empresa participante  

o C.C. del participante 

Referencia 1:  
Nit de la empresa 

participante  
o C.C. del participante 

Referencia: 
Nit de Empresa Participante  

o C.C. del participante 

Referencia 2:  
Empresa inscrita y/o del 

participante 

Referencia 2:  
Empresa inscrita y/o del 

participante 
    

  
  

 
 



2. PROYECTOS DE NORMATIVA 
 

La CRCOM expide la resolicion 2556 de 2010 
 
La resolución 2556 modifica las condiciones para la implementación y operación de la 
portabilidad numérica para telefonía móvil en Colombia. 
 
http://www.crcom.gov.co/images/stories/crt-
documents/Normatividad/ResolucionesCRT/2010/00002556.pdf 
 
 
 
 
/Fin/  
 
 
Alberto Solano Vanegas 
Cámara de TIC 
ANDESCO 
3212415139 
Piensa en nuestro medio ambiente antes de imprimir este mensaje 


